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ARAGÓN (CC. AA.)

Presidencia del Gobierno.

DECRETO de 10 de septiembre de 2019, de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Presidente del Gobierno de Ara-
gón, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia del Gobierno de Aragón.

(BOA de 20 de septiembre de 2019)

CANTABRIA (CC. AA.)

Consejerías del Gobierno.

CORRECCIÓN de errores al Decreto 106/2019, de 23 de julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura Orgá-
nica Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria.

(BOC de 24 de septiembre de 2019)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Calendario Laboral. Año 2020.

DECRETO 228/2019, de 30 de agosto, por el que se fija el calendario laboral para el año 2020 en la comunidad autó-
noma de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 16 de septiembre de 2019)

Plan regional de autoempleo, creación de empresas y emprendimiento. Subvenciones.

DECRETO 238/2019, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 53/2018, de 31 de julio, por el que se re-
gula la concesión directa de subvenciones en el marco del Plan regional de autoempleo, creación de empresas y em-
prendimiento, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

(DOCM de 19 de septiembre de 2019)
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Contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social. Subvenciones.

ORDEN 160/2019, de 23 de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de la Consejería de Eco-
nomía, Empresas y Empleo, reguladora de las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales y entida-
des sin ánimo de lucro para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciada 
por el Fondo Social Europeo.

(DOCM de 30 de septiembre de 2019)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Calendario de fiestas laborales. Año 2020.

DECRETO 36/2019, de 12 de septiembre, por el que se establece el calendario de fiestas laborales en el ámbito de la 
Comunidad de Castilla y León para el año 2020.

(BOCL de 16 de septiembre de 2019)

Prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia.

ORDEN FAM/806/2019, de 13 de septiembre, por la que se modifica la Orden FAM/6/2018, de 11 de enero, por la que 
se regulan las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en Castilla y León, el cálculo de 
la capacidad económica y las medidas de apoyo a las personas cuidadoras no profesionales.

(BOCL de 17 de septiembre de 2019)

Permisos de formación. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 11 de septiembre de 2019, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones para incentivar la autorización de permisos individuales de formación 
en la Comunidad de Castilla y León para el año 2019.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 1 mes, computado desde el día siguiente al 
de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 23 de septiembre de 2019)

Fomento del empleo. Personas beneficiarias de la Renta Garantizada de Ciudadanía. Subvenciones.

ORDEN EEI/826/2019, de 16 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones diri-
gidas a fomentar la contratación temporal de personas beneficiarias de la Renta Garantizada de Ciudadanía o de per-
sonas de 55 o más años de edad, en la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 24 de septiembre de 2019)

Contratación de trabajadores desempleados para la realización de obras y servicios de interés general 
y social. Subvenciones.

ORDEN EEI/827/2019, de 16 de septiembre, por la que se adecúa la Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el Instituto Nacional de Empleo en

►
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►
el ámbito de colaboración con órganos de la Administración General del Estado y sus organismos autónomos, comu-
nidades autónomas, universidades e instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para 
la realización de obras y servicios de interés general y social, a las peculiaridades organizativas y la normativa aplicable 
en la Comunidad de Castilla y León.

(BOCL de 24 de septiembre de 2019)

Programa de Mejora de Oportunidades y Fomento de la Empleabilidad de jóvenes residentes. Subven-
ciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden FAM/741/2019, de 2 de agosto, por la que se modifica la Orden FAM/918/2015, 
de 22 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras que han de regir las convocatorias de subvenciones 
a efectuar por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades dentro del Programa de Mejora de Oportunidades 
y Fomento de la Empleabilidad de jóvenes residentes en Castilla y León.

(BOCL de 25 de septiembre de 2019)

CATALUÑA (CC. AA.)

Trabajadores con discapacidad. Ayudas destinadas a dos líneas de apoyo a la ocupación.

ORDEN TSF/174/2019, de 13 de septiembre, de modificación de la Orden TSF/223/2017, de 28 de septiembre, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas destinadas a dos líneas de apoyo a la ocupa-
ción de trabajadores con discapacidad de características especiales de los centros especiales de empleo.

(DOGC de 18 de septiembre de 2019)

Fomento de la igualdad de trato. Plan de acción de apoyo a las empresas.

ACUERDO GOV/128/2019, de 17 de septiembre, por el que se aprueba el I Plan de acción de apoyo a las empresas 
destinado al fomento de la igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres en el trabajo.

(DOGC de 19 de septiembre de 2019)

Personas en situación de desempleo y en riesgo de exclusión social. Programa de Aprendizaje para la 
Profesionalización. Subvenciones. Año 2019.

TSF/2445/2019, de 19 de septiembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2019 para la concesión de sub-
venciones para la realización de la experiencia piloto del Programa de Aprendizaje para la Profesionalización (APP) 
destinado a personas en situación de desempleo y en riesgo de exclusión social y laboral (SOC - Programa APP) (ref. 
BDNS 474258).

El plazo de presentación de las solicitudes es de 1 mes a partir del día siguiente de la pu-
blicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 30 de septiembre de 2019)
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CEUTA (CC. AA.)

Contratación de jóvenes. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, relativa a la aprobación de la VI Convocatoria de ayudas al empleo para la 
contratación de jóvenes, por un periodo mínimo de permanencia.

Período de presentación de solicitudes: desde el día siguiente a la publicación de la con-
vocatoria en el Bóletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y hasta el 29 de noviembre de 2019.

(BOCCE de 20 de septiembre de 2019)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Servicio Extremeño de Salud.

DECRETO 145/2019, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 

(DOE de 16 de septiembre de 2019)

Servicio Extremeño de Salud. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 11 de septiembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convo-
catoria de concesión de subvenciones para el año 2019, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para programas 
de reinserción social de personas con problemas de conductas adictivas.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación si-
multánea en el Diario oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria y del pre-
sente extracto y finalizará el 30 de septiembre de 2019.

(DOE de 19 de septiembre de 2019)

Economía Social. Ayudas.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 1 de agosto de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas destinadas a apoyar a Entidades Asociativas de la Economía Social y el Autoempleo de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

(DOE de 25 de septiembre de 2019)

https://www.laboral-social.com/articulos-laboral-social.html
https://www.laboral-social.com/articulos-laboral-social.html
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 5

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de septiembre de 2019) NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de septiembre de 2019)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

GALICIA (CC. AA.)

Personas trabajadoras afectadas por procedimientos de regulación de empleo. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 13 de agosto de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas des-
tinadas a personas trabajadoras afectadas por procedimientos de regulación de empleo de suspensión de contratos 
de trabajo por causa de fuerza mayor, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a su convo-
catoria para el año 2019 (código de procedimiento TR820D).

El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación en 
el Diario Oficial de Galicia de la Orden de 13 de agosto de 2019 junto con la convocatoria 
para cada ejercicio 2019 y permanecerá abierto hasta el 31 de octubre de 2019.

(DOG de 16 de septiembre de 2019)

Mujeres que sufren violencia de género. Fomento del empleo. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 6 de septiembre de 2019, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se procede 
a la segunda convocatoria para el año 2019, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones destinadas 
al fomento de la contratación de mujeres que sufren violencia de género en el ámbito de colaboración con las entida-
des locales gallegas, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género (código de procedimiento SI461A).

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Galicia. A estos efectos, 
se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la 
publicación. Si este último día es inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil 
siguiente. Si en el mes de vencimiento no hay día equivalente, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

(DOG de 19 de septiembre de 2019)

Proyectos de prevención de conductas adictivas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 16 de septiembre de 2019 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, que incorpora fondos procedentes del tramo autonómico 
de la asignación tributaria del 0,7 % del IRPF destinado a la realización de programas de interés general para fines de 
carácter sociosanitario, para la cofinanciación de proyectos de prevención de conductas adictivas promovidos por en-
tidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan su labor en el campo de la prevención en la Comunidad Autónoma 
de Galicia, y se procede a su convocatoria (código de procedimiento SA463F).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 25 de septiembre de 2019)

Fomento del empleo. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 12 de septiembre de 2019 por la que se establecen las bases que regulan las ayudas y 
subvenciones para el fomento del empleo a través de los programas de cooperación en el ámbito de colaboración con 
las entidades sin ánimo de lucro y se procede a su convocatoria para el año 2019 (código de procedimiento TR352A).

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes, contado desde el día siguiente 
a la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 27 de septiembre de 2019)
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Cofinanciación de proyectos de prevención de conductas adictivas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 16 de septiembre de 2019 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la cofinanciación de proyectos de prevención de con-
ductas adictivas promovidos por ayuntamientos, mancomunidades de ayuntamientos o agrupaciones de ayuntamien-
tos de la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a su convocatoria (código de procedimiento SA463G).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 27 de septiembre de 2019)

Programa de unidades formativas dirigidas a la formación de personas trabajadoras ocupadas en sec-
tores estratégicos.

EXTRACTO de la Orden de 16 de septiembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa 
de unidades formativas dirigidas a la formación de personas trabajadoras ocupadas en sectores estratégicos para las 
empresas gallegas para el periodo 2019-2021, cofinanciadas por el programa operativo FSE Galicia 2014-2020, y se 
procede a la primera convocatoria, correspondiente a los ejercicios 2019-2020 (código de procedimiento TR310A).

El plazo para presentar solicitudes será de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el Diario Oficial de Galicia de la presente convocatoria. Si el último día del 
plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

(DOG de 30 de septiembre de 2019)

Personas emigrantes gallegas retornadas. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 24 de septiembre de 2019, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se 
amplía por segunda vez el plazo de presentación de solicitudes de la Resolución de 27 de diciembre de 2018 por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas extraordinarias a personas emigrantes galle-
gas retornadas y se procede a su convocatoria para el año 2019 (código de procedimiento PR905A).

Se amplía hasta el 31 de octubre de 2019, inclusive, el plazo de presentación de solicitudes 
previsto en la Resolución de 27 de diciembre de 2018 por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de las ayudas extraordinarias a personas emigrantes ga-
llegas retornadas y se procede a su convocatoria para el año 2019 (código de procedi-
miento PR905A).

(DOG de 30 de septiembre de 2019)

LA RIOJA (CC. AA.)

Personas mayores dependientes. Reserva y ocupación de plazas. Precios para el ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2019, de la Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía, por la que se 
establecen los precios para el ejercicio 2019 por la reserva y ocupación de plazas para personas mayores dependien-
tes severos y grandes dependientes en los centros residenciales cuyos precios se fijan por resolución anual.

(BOR de 20 de septiembre de 2019)
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MADRID (CC. AA.)

Calendario de fiestas laborales para el año 2020.

DECRETO 240/2019, de 24 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen las fiestas laborales 
para el año 2020 en la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 26 de septiembre de 2019)

MURCIA (CC. AA.)

Formación de oferta dirigida a trabajadores desempleados. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 18 septiembre de 2019 de la Dirección General del SEF, de convocatoria de subven-
ciones destinadas a la realización de proyectos de formación, correspondientes a la formación de oferta dirigida a tra-
bajadores desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 2019.

Plazo de presentación de solicitudes: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de publicación del extracto de la resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 24 de septiembre de 2019)

NAVARRA (CC. AA.)

Trabajadoras autónomas. Subvenciones para favorecer la conciliación.

RESOLUCIÓN 964/2019, de 18 de septiembre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, 
por la que se aprueba la convocatoria y las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a favorecer la conciliación 
de la vida laboral y familiar de las personas trabajadoras autónomas a través de la contratación.

El plazo de presentación de la solicitud será de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la fecha de inicio de la relación contractual, siempre que se hubiera publicado la autori-
zación de gasto correspondiente. En caso contrario, el plazo será de un mes desde el día 
siguiente a la fecha de publicación oficial de dicha autorización.

Las solicitudes referidas a contrataciones realizadas a partir del 1 de noviembre de cada 
año se presentarán al año siguiente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación oficial de la autorización de gasto.

(BON de 30 de septiembre de 2019)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Reconocimiento y reparación de víctimas de vulneraciones de derechos humanos.

RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2019, del Secretario General de Derechos Humanos, Convivencia y Cooperación, 
por la que se abre el plazo para la presentación de solicitudes, y se aprueba el modelo normalizado de solicitud, para la

►

https://www.laboral-social.com/articulos-laboral-social.html
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de septiembre de 2019)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

►
declaración de víctima de vulneraciones de derechos humanos y de asistencia sanitaria, al amparo de la Ley 12/2016, 
de 28 de julio, de reconocimiento y reparación de víctimas de vulneraciones de derechos humanos, en el contexto de 
la violencia de motivación política, en la Comunidad Autónoma del País Vasco, entre 1978 y 1999.

Plazo de dos años, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del País Vasco, para que las personas interesadas puedan presentar soli-
citudes al amparo de lo establecido en la referida Ley 12/2016, de 28 de julio.

(BOPV de 26 de septiembre de 2019)

https://www.laboral-social.com/articulos-laboral-social.html
https://www.cef.es/

